
ANEXO No. 11 
CONVENIO DE RECAUDO 

 
 
El presente convenio de recaudo se suscribe entre BANCO BAN100 S.A., establecimiento bancario con domicilio 
principal en la ciudad de Bogotá, (En adelante EL BANCO) y la entidad aseguradora 
_____________________________________  (En adelante LA ASEGURADORA SELECCIONADA), entidad 
con domicilio principal en la ciudad de __________, y quien además ha solicitado de EL BANCO la prestación del 
servicio de recaudo de los pagos por concepto de las primas objeto de LICITACIÓN Y/O INVITACIÓN N° 
_______________________________________________________________________________ (En Adelante 
LICITACIÓN Y/O INVITACIÓN). 
 

1. OBJETO 
 
El objeto del presente Convenio es la prestación por parte de EL BANCO del servicio de recaudo de los pagos 
efectuados a LA ASEGURADORA SELECCIONADA por parte de los Clientes, por concepto de las primas del(los) 
seguro(s) objeto de la LICITACIÓN Y/O INVITACIÓN, para posteriormente abonar dichos recursos a una cuenta 
de ahorros o corriente de LA ASEGURADORA SELECCIONADA previamente acordada con EL BANCO. 
 

2. DEFINICIONES 
 
Teniendo en cuenta que el presente Convenio hace parte integral del Pliego de Condiciones de la INVITACIÓN 
Y/O LICITACIÓN, los términos acá incluidos tendrán la definición prevista en el Pliego de Condiciones. 
 

3. MODALIDADES 
 
El servicio de recaudo se prestará por EL BANCO a LA ASEGURADORA SELECCIONADA de conformidad con 
los canales y servicios dispuestos por EL BANCO para el efecto. 
 
 

4. OBLIGACIONES DE LA ASEGURADORA SELECCIONADA 
 
Sin perjuicio de las demás obligaciones previstas en el Pliego de Condiciones de la LICITACIÓN Y/O 
INVITACIÓN se obliga a: 
 
1. Remitir al correo que EL BANCO le indique, la factura o documento de cobro de conformidad con la información 

que EL BANCO le hubiere reportado para tal fin. La factura o documento de cobro deberá ser suministrado 
con el nivel de detalle, frecuencia y medio que EL BANCO establezca para el efecto. 
 

2. Designar a un funcionario para remitir y recibir la información que sea necesaria con ocasión del presente 
Convenio e informar a EL BANCO cualquier cambio al respecto. 

 
5. OBLIGACIONES DE EL BANCO 

 
Sin perjuicio de las demás obligaciones previstas en el Pliego de Condiciones de la Licitación y/o Invitación EL 
BANCO se obliga a: 
 
1. Entregar a LA ASEGURADORA SELECCIONADA las primas del(los) seguro(s) objeto de la presente 

LICITACIÓN Y/O INVITACIÓN, 60 días posterior a la fecha de radicación del recaudo por EL BANCO, previo 
descuento del costo del servicio de recaudo. 

2. Procurar tener a disposición de los Clientes los canales y servicios designados por EL BANCO para el recaudo 
de las primas del(los) seguro(s). 

3. Designar a un funcionario para remitir y recibir la información que sea necesaria con ocasión del presente 
Convenio e informar a LA ASEGURADORA SELECCIONADA cualquier cambio al respecto. 

 
6. COSTO DEL SERVICIO DE RECAUDO 



 
El costo del servicio de recaudo y cobro del mismo será el definido en el Pliego de Condiciones. EL BANCO 
descontará de las primas del(los) seguro(s) objeto de la LICITACIÓN Y/O INVITACIÓN respecto de la LA 
ASEGURADORA SELECCIONADA el monto correspondiente al costo del servicio de recaudo y entregará a ésta 
el remanente. 
 

7. DURACIÓN 
 
El Convenio estará vigente por todo el tiempo de vigencia de las pólizas objeto de la LICITACIÓN Y/O INVITACIÓN 
es decir del 31 de mayo de 2026 a las 23:59 horas y finalizará el 31 de mayo de 2028 a las 23:59 horas. EL BANCO 
podrá suspender temporalmente el servicio por fallas técnicas o eventos que impliquen riesgos técnicos del 
sistema, en la seguridad del servicio, intento de fraude o uso indebido, etc., caso en el cual EL BANCO avisará a 
LA ASEGURADORA SELECCIONADA a través de los medios o canales establecidos por éste. 
 

8. ANEXOS: 
 
Para efectos de que LA ASEGURADORA SELECCIONADA, pueda facturar las primas derivadas de los certificados 
individuales emitidos a los asegurados, deberán tenerse en cuenta los siguientes anexos: 
 

N° Anexo Descripción 

6 Condiciones Técnicas 

7 Condiciones Operativas & Acuerdos de Servicios 

 
 

9. MODIFICACIÓN 
 
EL BANCO podrá modificar las modalidades de recaudo para lo cual avisará a LA ASEGURADORA 
SELECCIONADA a través de los medios o canales establecidos por éste. 
 
En señal de aceptación se suscribe el presente Convenio por las partes. 
 
LA ASEGURADORA SELECCIONA, 
 
 
__________________________________ 
En representación legal de  
Nombre Representante Legal:  
Cédula:  
NIT:  
Dirección:  
Teléfono:  
 
 
EL BANCO, 
 
 
___________________________________ 
En representación de  
Nombre:  
Cédula:  
Dirección:  
Teléfono:  


